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Calle dét-Carmen,-n(im. 29,: en íp^ aítí.’ 
Tdtéfúno núffl» 2& ^

VENtJL I^B ÍTOMPLARES 

Ministerio dStó íSobdmación,,planta Oaja* 
Núinero suelto, Ĉ 50

U Lm m Q  A LAS 1̂  fifi LA NOOiE CGL CÍA MIQUQH, SABACQ

s o m A R i o

Parte ofitiai

Ministerio de ia Gobernación.
 ̂ÍRecd decreto disponiendo que el día i 3 

de Noviembre próximo se procederá 
MX la eleceión parcial de un Diputado 
ú(-Cortes por cada uno d.e los distin
tos que se expresan,—Fáqina 234.

^Presidencia del Consejo de Ministros
fleal orden disponiendo que a los fun- 
 ̂ iircionarios que se detallan se les re- 

. serve el destino civil que desejnpe- 
maJbcm cuando fueron eclamados al 
activo servivio de su cancera rrúili- 
ñahan cuando fueron reclamados al 
percibir los haberes y  devengos que 
por su condición y  categoiia les per--̂  

denotan  dentro del Ejército, sean 
declarados excedentes forzosos en el 

^destino cioil,—Página ^ 4 . 
pÍ7'a ídem se publique en este perió

dico oficial y  eñ el Boletím Oñoml 
de la provincia de Yaleiiicia la peti- 
•cióh de préstamo que del Banco de 
\€rédito Industrial ha solicitado la 
\^o€iedad' Valenciana de Eiectricidcid, 

y P^gma 2M.
Ptra ídem id, id., y  eñ Boletín Oñ- 

•Mal de la pr-ovinoía .de Madrid la pe^ 
¡Mción de pr^strnto que del Banco de

Erédito. Industrial ha soiicitgdo la 
\i>^Socic(Md an&túma Caucho indus*' 

triaC\ domieitiada en esta Corte,—  
Páginas 2M y  235,

;  ̂ Ministerio de Hacienda.
Beal orden 7*esolviendo el expediente 

instruido sobre apr^ohación de la li
quidación de la Renta de Tabacos, 
caribespendiente al ejercicio de 1.914, 
Páginas 23  ̂ y  236.

Otra ídem que se desestimen las peti
ciones contenidas en los cinco expe
dientes que se expresan y se consi
dere a los interresados desistidos de 
sus pretensiones sobre beneficios de 
la ley de\2 de Marzo de 1917.—Pági
na 237.

Otra düponiefido que él Tidbuiial ca- 
lificmdor para juzgar los ejercicios 
del concurso-oposición para proveer 
hasta ilü  plazas de Liquidadm^es del 
impuesto de Utilidades de la rique
za inobiliaria quede constituido por 
los señolees que se expresan,—P ági
na 237.

Otra ídem que lu¿ exeñicicmes c^cfarm- 
das po7" las Reales órdeneé efe 31 de 
Enero ,̂ 27 de Abidl y  7 de Diĉ êmdire 
de 19d8 sean extensivas y  de upUca- 
Hón a las mi7 âs de Almadén^ como 

atjt.es tab lecvmier, to dei Estado,—Pági- 
ñas 237 y 238.

Otra ídem, como caso excepcimal, que 
se considere7i exceptuados de los de*- 
rechos establecidos por la Recd or-̂  

i den de 17 de Mayo último a la ma

quinaria e mstimrmntos y  ecHefdc-  ̂
tos de tíubajo tontmtados mdes det 

i i¿.17, da Mayo, cuando se importen o 
haijan importado por los propios in-  ̂
dustidales,—PáginG.s 238 y  239.

Ministerio de la Gobernación.
Real, ordC7i disponiendo se amplié e^ 

plazo de admisión de solíciticdes -op̂ \ 
tanda al X Concurso de premios po7*Á 
actas de protección a la üif(mcia\ 

h::. hasta el día ^  del próximo mes de\ 
Noviembre,—PágiTia 239,

Ministerio de Fomento.
Real orden [i^ectificada) re la tiva  á la 

im plantación de ta jornada, de ocho, 
hom s en los servicios de feiri'acariñ-- 
les,—Págiíias 230 y 240.

Administración CentraL ;
Hacienda.—^Direoeién generé ée ^  

Deuda y Clases Pasivas.—Ácmfaw-' 
do que el día 27 de los corrientes, €k¡ 
las once de su mañmia, se verifiquq 
la quema de documentos amortiza
dos que corresponde efectuar en el; 
p7*esente mes,—Página -240̂

Anexo í.*"—^̂ Bodsa. — OasmvATORió; 
Cfí̂ 'TRVL Meteoj-iológigo. — ISxjbaŝ Í 
TAS.—‘Administración provinciau-*-í3 
Anuncios oficiales. ]

Anexo 2.®—ÍEdigtos. 4
Anexo 3.°—Tribunal BüFREM6.-*“Bail¡Í 

louarta -de lo OonteiKiesoHadiMdstr^ 
JUm— dei  piiega
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FAicTE OFICIAL

M ElilIÍII l a  a o í i
m l a o

S. M. el Bet IX A1I0IÍ30 XIII Cc|, Tk g.% 
M, Iñ Emna Doüa Yietoria Euiema, 

6. A. B. si PríBoipe de A&iiirias © In- 
isBt€s y ú&máE peraofiEB de la Aygiista 
■Eeal Familia, eonimúan slai Boyedaá 
mi su líB^ofiaai©

I I I I E l  BE l i  Z t l ■'«

REAL ÍDEGRETO ■
' Acordado por el Ck)ugrese Re los ÍDr- 

^putadüS que se proeeda a M eiecoiAo. 
ijpareíal de uu. Diputado' a Cortes por 
|;,cada uno de los ui.strifus de Toledo 
ítcapiial), Alioaiite (capital), un lugar: 
)Astorga {León), Badajoz (capital), un 
Ciigar: AMianm (Granada), Yillainuwa 

Geitm (BaroeiOiia), Ginzo de LiiAia 
iOOrense), Loja (Granada) y ■GorcuRióii 
tíCkK*uíi.a;;

Yengo en decretar lo- siguiente*.
El d'oniingo i3 de No¥Íe-inbro de 

1921 se procederá a la elección pa3> 
nial do un Diputado a Cortos por cada 
uno -d-e los- distritos de Toledo, Alican- 
|é , AMorga, Badajoz, Albania, Yillaniie- 
/ya y Oeltrü, Giiuo de Linik, Loja y 
íCorcTibidn, con .â rî eglo a las disposi-> 
íEOionesRe la ley Electoral do B deAgos- 
ffy) de 1907,

Dado en Palacio a veintidós de Oo« 
rfe^re de mil novecientos veintiuno.

ÁLFOInSO
m Mmi^o ée la Gobernseioíi,

•; Rafael Güello y Oliv í.n.

StElfflEEl BE M EJi 
EMBISTB

ím .h L m -  ORDENl^.í'
Tkcmo. ■&.: En/disposiciones dio ta

rdas reeientemenáe. a Leneíicio de los- 
funcionarios que desempeñan destino 
civil, y que por las actuales eircuns«- 
■tancias ^an  sido Humados a prestar sus 
.servicios militares, se leslia  cenfírma- 
d̂o el derecho de recobrar a su vucM^a 
los m ism m  dcstmos, casando en ellGS 

Jos que durante la  ausencia lo-s hayan 
ácsmipefiado con el carácter de inte- 

<pi0  aquáíRaa hayan cum
plido

Vista la consulta que por algún Gen- 
tro •ministerial so ha dirigido a esta 
Frosideiicia respecto a la situación de 
funcionarios que están en ejercicio jds- 
destino civil sÍ6ndo.,Vodes 'y'GíioialeA 
del Eiórcito, .y cuyos dosdinos desem
peñan en virtud de preceptos especia
les por su carácter tócmco, como son, 
entre otros, los del Cuerpo de Estado 
Mayor, de Artillería, de Sanidad Mili
tar, etc., etc., y que en la actualidad 
han sido reclamados *al activo servicio 
m ilita r:

Considerando que, sin herir ningu
no de los preceptos de- ley que defi
nen los derechos y deberes de los Ge
nerales, Je-fes, Oficiales, clases d e l  
Ejército y sus asimilados, puede otor
gárseles la coBc-eslóii de reservarles ei 
puesto civil -que desempeñaren en ei 
aê to del llaina.rjQ,icnto, y siempre que 
hayan cuimpliclo su misión m ilitar sin 
nota dcsifavcrable:

Considerando que esta concesión se 
iiispirct en un sentido do equidad, y 
ninguna nuevo declaración precisa res
pecto a los haberes y dovcngos que por 
su coBdicion de militares en activo 
tengan asignado, con arreglo n las dis- 
posiolones orgánicas y regiameiitarias 
del €m íro  cnmpeterde,

■B, m, el Rey (q. D, g.) se lia digna
do dispoiior que a los referidos funeio^ 
narios se les resierve el dcsímo civil 
que desempeñaban cuando fueron re- 
íClamados al activo' servicio de su ca
rrero rmlitar, y que durante esta si
tuación, al percibir los haberes y de
vengos que por su condicTÓn y catego
ría  les- perte-nezcan dentro del Ejérci
to, ..sean, declarados excedentes forzo
sos en el destino civil, peroi sin el ha
ber de excedencia que otros funcioim- 
rios tienen declarado por este eoU'-

'Ém Real orden lo digo á  Y. E. 
su co-noeimieiito y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. -muchos años. Madrid, 
i 9 de Octubre de 19£d.

MAURA

Beñor Subsecretario de esta Presiden
cia.

:íimo. Br.: A  ingiancia de! Presiden
te de la Uomisión Protííotora.^ de la Pxm- 
dncción: -Nacional, y en virtud de lo- 
prevenido en la regla 2.'' do la Real 
orden dictada por cl iMJnisterio de Ha
cienda en 14 de Mayo próximo pa
sado,

;S. M. el Rey (q. D. g.) so ha. servido 
disponer so publique en la <%aceta 
UB Madpj» y  en el MMeéw Üficial d e S e ñ o r

puedan foreiuiarse- tas pz;otestas que 
estimen adecuadas, lape;imrén- de prés«* 
tamo _q.ri-e del Banco do Crédito Indiis-*- 

'flal, y aaogiéíidose a ios benoñcios &  
,ia ley do 2 de> Marzo de i91T, ha 
licitado-la Bociedad Yalenoiana. de M*o(^ 
tricidad. ~

De Real orden K> digo n Y.. í. par^- 
su conocimiento y efectos eonslguipn-e 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año^ 
Madrid, 19 ée> Ootiibm do 1921.

MAURA,

Señor Subsecretario de- esta Preoideiñ«f 
cia.

Petición cíe préstamo de la Soeicda^ 
Yalenciana de ElecíMcidad a que sd 
refiere la Real orden de esta fechos

tkímisiéíi Pro Lectora, de la Prodiiediópi 
Haeionial.—Ley de 2 de Marzo éS i9it% 
para pirotección de iiiüm^frias.-- -Eechá} 
de entrada: 15 de Octubra de 4921.

I.—-Peticio-nario: Sociedad Yalenda^ 
.na de Electricidad, S. Á., domiciliada^ 
en Ycilencia.

II.—Industria; 'Producciónde eoiergf^ 
■eléctrica .mediante la coiistruoción ^  
explotación del salto de Tabaira, en é | 
río Tuiria, término de Oimlilía; poleir^- 
eia total eíectiv'-a del salto, 4.500'

III.—Auxilio: Prést-anK) do 2.50'O.OCK̂  
pembtis.

Lo qû e se hace público para, que Ioi| 
que -se eoiiside-ren con deroMio .a re-* 
clamar coulÂ a esta pretensión formu-* 
leu en el plazo de ociio días, y diri-< 
giéndola al PresMente-de la Comisión 
I^otecóora de la Producción Nacional 
(pTesideucia del Consejo de Ministros)^ 
la protesta razonada que oorrespouda* 

Es copia.—Madíiúd, 49 de Octubre de? 
192i . —El Subsecretario, José F. dé 
Lequerica.

Bmo. S r .: A instancia del PresideiM 
te de la Comisión Protectora de la Pro^ 
diieeidn Nacional:, y con suj-eeibn a I# 
prev^enido en la regla 2 .*" de la Rea í̂ 
orden dictada por el iím isterío  de Han 

. ciendav en 14 de Mayo últámo..
g. ,M. el Rey -fe D. ,gO se te -se rv í®  

disponer. se puMiquip: en la G-age’̂  
y en el Boie'Mn OfieñM'Ú0 - la provincM 
de Madrid, para qunpuedan 
so las protestas q m  se m th im i 
eueMas, la petición de présisásíío 
dei Banco de Gréditn y  acó^
giéndoso a los hene.fieios de la "‘oy d e f  
de Marzo- -de Íf i7 , ha soñriUuk. k  
ciedad -andidma Gaiiebo Indastrftírdo^ 
miciliada en esta Corte.

De Real orden lo digo a Y..D 
su conocirrúGiiío y efcctoS' c.o-ns.iguien-» 
tes. Dios guai llo a Y. I. .rmichas añosV 
Madrid, 29 do Octubre ̂ de i921.

tí« .§s|g'
*



t 5ac€ta de M adrid,“Núni. 296 23 Octtá>ré 192Í m.
Petición de la Sociedad anónima Oto- 

0fho Industr^kd a que se refiere la 
Real orden de esta fecha,

Gomisióii FrGÍevLor¿í de-la Produsaiéa 
:^a'GÍ0M?aL—Ley de 2 do Marzo de 1217, 
2>araproteGoioii 2 c i uóu Anas.—Feoha 
lie oiibad-a: 8 do Ochd'fo- de i'92i.

I.—Peticionario: p . Jlíleerao ^Géñez, 
LetPof, cea ¿o G^iokPe de la Sociedad

íÍ3l p \o  Indüsliial, domi-
jiMde vVi 02i o caH'e de ia Sari:-
iMioa Tidoidad, ríúinero 17, 

i l —-di íinod-a: del oaacho- eii Meiiíe>- 
*'*ai (iddjovíes ojrreriSj trae 0. mis ido-, al- 

■tfoíiiibras, p l  :.erj mo)'k:eaiiaSj etionita,
da ara? p3<‘a oocdoFe siodas y taoo^aao,

-aroOi. J iguadoreS' para íoiToearriie-s, et
cétera).  ̂ ,

píl.—Aiímü  ̂ stamo on 'efectivo
ida 2.50O.d€O 1

OliO* q\m se 1 :Mic-o para que ios
■r,qtio se C0:ns;J-v.r.Mi son- derocho-^a re - 
ietainar ■ contra esta pretensión formn- 

en el plaz-.o de ocilio días, y diri- 
gióado'la .al Presidente de la Gomisión 
|i¥otectora de la Prodneeión Nacional 
'^Presideaicia del Consejo- de Ministros), 
Na protesta razonada qne corresponda. 
■ Ea copia,—Madrid, de Octubre de

, M92i.—El Bübsecretaría, José B\ de 
. ^$¿ec|ü.erioa.

B H B B i lE B B B í

REÁMB ORDENEB
Excnro. Br.: Pasado a M oriíie del 

slonsejo de Estado, en pleno el expe
diente instruido sobre aprobación de 
4a liGpíddOión de la Rcmia de Tabacos, 
.c^n^spondi ejercicio de iM'4,
¿licno Alto Cuerpo ba emitido, con fe- 
veiba 7 do Septiembre último, el dieia- 
■nren siguiente:

“Exemo. S r.: En ciimpiimiento de 
Vía Reai orden :Comuxiiüada el 15 de 
,3ulio último por el Ministerio del dig- 

carfo de Y. E., este Consejo en pie- 
ba examinado el expediente ad- 

3únto^sobre,aprobación de la licprida- 
dê  la 'R enta dé

correspondiente al-ejerctcio de í9iA,
ilesulta de antecedentes :
Que instruido el mencionado expe

diente rjor la Representación del Es'- 
tado en -e-l Arrendamiento cie Tabacos 

. corresrr'nótente al año 191-4, y prac
ticada con arreglo a lo dispuesto en la 
condición 22 del contrato de arriendo, 
por el qa.ie se rige, de 20 de Octubre 
de 1900̂  y novación del mismo, aproim- 
da por Real decreto de di de Julio de 
4909, resulta- una participación líqui
da del Estado en el ejercicio de que se 
tm ta ■de Iñd .349.490,23 pesetas, fígu- 
radas en la liquidación practicada por 
la Gompañía, más 4.13-8,39 pesetas, 
que suman los errores observados por 
la Representación del Estado en el 
examien de dicba liquidación, :cuya can
tidad ba sido aumentada compren
diéndola en el concepto de “Por rec
tificaciones del ejercicio dé -1911”, con 
lo ctu'al dicba- participación ■suma la 
caritidad de 15i .353.628,-62 pesetas.
. Que la Represeritación. oitada pro
pone que Y. E. se sirva aprobar la li
quidación de la íRenta de Tabacos co
rrespondiente al ejercicio de 1914, for
mada por la Gompañía Arrendataria, 
con las rectiRoa.ciane3 que quedan in- 
dicadas, previo informe de la Inter
vención gene> al y del Gonsejo de Es
tado en pleno y acuerdo del de seño
res Ministros, según eiiá dispuesto por 
el artículo 76 del Reglamento dictado 
para la ejecución del convenio ’ cíe 
arMenéo.

Que la Intervención general de la 
Administración del EBtado, canforme 
con el éiciamien aaterior, cree que 
puede Y. E. prestar so superior >apro- 
baeión a la liquidación meackmada: y

Que en tai! estada el expediente, se 
re ra te  a  informe de este ®
pi6M.

Gomiderando ert M iÉqekfenáóri 
de que queda baclm a |5» 8-

.ftjwajglW»?' teíí « s .fc iíR tó 0 E a s^ e ^ 'í |

certadas en 20 de Oct'cáíre de 
las modiiOcaciones Mitroducidas a  ¥ées| 
iud dé' la novación del contrato aprot-*. 
bado por el .Real decreto de 41 de Ju^ 
lio de 4909, 3̂  las qpe, de acuerdo, 
tales convenios, señala el R.eglam’ente 
de 2 í de Febrero de i 991, para la ée- 
terminación del producto íntegro, 
gastos imputaMes a  Im  ingresos y al- 
producto' Ilq^Mo :

Gonaiderando que del minucioso íb- 
formie de M Repj.'O'Sentacróir del E sta-, 
áo en el AifFe.íjdamiento de Tab-acas> 
así coma del emitido^ por la Interveiní- 
ción general, aparece que los ingresos;; 
se reatizaroic .en los plazos reglamoiw^ 
■tarms, y las operaciones reñejadas 
dbaba liquidación se bailan contforme^-i 
y kan sido conq)rebado:s sus resiuilta-d 
'dos con k)s libros y antecedentes 'que i 
obrar); en la tBeocióii respectiva de Gueiow 
tas, y de este último Gentro directrvo^f 
sdn base para suponer tampoco que isâ  
baya incurrido al praetiearla en emm\ 
arrtoótico que altere sus resu ltada^  

El Gonsejo de Estado^ en̂  pleno 
na cori los expresados Ceñiros 
previo acuerdo del de señares Minls-j 
tros, procede aprobar la referida lb?| 
quidación genei^l de la Renla de Ta-^ 
bacas oorrespondiente al año 4914.

Y. E., no óbstan-te, con S, ,M., resDh 
cverá lo qim <^ime. rolñs acortado.”

8 . íM. el Rey (q. p .  gó, de aciie 
con el G o n ^o  de'Ministros, se ba 
vi do r^o iv e r como en el 
dictamen se propone,

Lo que de Real ordén digo a  Y* 
para su coitocimiento y efectos 
siguientes, siendo ad ^n to  un -erjemp 
de la citada MquidgícMn. Dios gua 
a Y. Ev mucbos a t e .  Madrid, 5 
Octubre de jM L . '

dií Consejo de 
■de la C o n ^a^ -o
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS.—CotítóMEdad
Liqíitdadón^de la Renta de TUbacos por el ejercicio de I9Í4.

VENTAS

; ( Piimdüras.......
¿íLabores peninsulares, *• I Cigarros— , . .  •

( Cigarrillos............
“ DeCtíba..............

De F ilip in a s.-----
De otras proce

dencias .
iLabores procedentes de com iso . . . . . . .  ........
^Labores exportadas al extranjero .........

í Labores en com isión .. . .

Sum as,

Importo
de las ventas

Pesetas

96.117.967,00
44.369.591,33
72.967.041,50
4.696.429,30

528.542,50

422 701,25 
222.617,10 

7.332,27

219.332.222,25

Corresponda 
a los recargos

Pesetas

^.608.037,76 
9.140,858,22 
6.777.097,03 

2>
D

5>
25.525.993,01

Im]̂ Prt0 
de las ventas, dedu
cidos los recargos

Pesetas

86.509 929^4 
35.228.733,11 
66.189.941,47 
4.696.420,30 

528.542,50

422.701,25
222.61'7,10

7.332,27

193.806.229,24

o r m ^ B  . .P ñ m u m n B
i^ r é c h o s  de regalía da tabacos imporíadoa ptini particulares .
i^Comisiones sobre tabacos^iinportados'para particulares.

347.203,75
77.138,96'

W.alor a precio de com|>ra de envases recompuestos  ..............   .
^^enta de envases astóos ................... ........................... ..................................................... ...........
litro s  ingresos. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . .  ............................................................... . . » ..............
®eíieñcio obtenido por las bajas de los cambios en el pago por dozavas partos del importe del 

, tábaoo en rama adquirido directamente....................... ..................................................... ............

Costo 
> las labores 

von didas

Pesetas

13.046.304,13 
9.514.981,96 

15.548 486,78 
2.138.834,40 

176.402,95.

171.711,82
222.617,10

5,895,09

40. 825.234,23

defgneidos los re?

210.029,36

Sum a de beneficios  .

.OASTOS ^E ^E Ü A L E S ¡DE ADS¥3ir4i STHAOiOli
I y comisiones . . . . .  •   ...........   # •.

Material y otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . .
?isáLlqullores .•••••«
^bras de reparación y conservación ,
Conducciones..  ........................ .
ppremios de expendición... *....................
Indemnizaciones a expendedores..........
Muestras de labores.................................
C&esgiiardo.
'Costo de la recomposición de envases usados—  .. . . .........     .
IPérdída de labores por faltas en remesas y casos fortuitos....................... .............. ..........  ........ ..... .....................
tComisíóii e intereses de los fontios antkíipados en los mercados de origen para las compras del tabaco en ráma
 ̂ y varios .gastos propios de las mi^más . .  ̂ ......... ................................ .. ..................................................
fClastos eventuales... . .y . ...............     . . . .    *.... ............ ........... ............................
|íabm'e& del personal de t¿ Éepresentaeión^ dél Estado _   ......... ...................... ............................... ..
P^eguros contrn incendios-de ediñeios^ ................................................. ......................... ....
fSeguroE contra incendios de^existen-cías- de primeí'as materias y labores. .................................^
?®oníisos
lÉm ortización de maquinaria y o b ra s.. . . . .
I&iterés del capital empleado en el negocio.

)himan las gastos gemínales.

U Q IJÍB A 0I01
^importan los-productos, según demostración anterior...................

deducir: Por gastos genem les de adm inistración.........................

lim porte del 5 por 100 de com isión para la Compañía sobre pesetas 134.467.719,38, producto líquido sin los 
recargos...................................  « . . . ....................................................................... ............................................................

Itmporte de los recargos sobre las ventas de labores peninsulares en el año 1914 . . .
3por mayor costo del m illar de cigarrillos entrefinos y eomu-nos hebra........
f*or el 3 por 100 de premio de expendición sobre pesetas 25.426.979,91 . . . .

fOr el 5 por 100 de xiremio de expendición sobre pe.setas 9 9 .0 1 3 ,1 0 .., . . . . . .
or com isión de Representantes g a ra n tid o s •  ..................... ........... .

or 3,75 por 100 sobro pesetas 25.525.993,01 que reprresentan los recargos..
p  ; Liqu ido para el Tesoro
I^or rectificaciones del ejercicio de 1911  ................  ..........................................................
ijá. dednoin Por com isión de la Compañía s/ parte de las rectificaciones  ........

i.;

20.Q77,55v
7S2vá09,4Óf

175.773,821
957.224,74

25.525.993,01

1.920.833,17.

Total.

4. 233,56 
95, 17

25.713
50.641
2-̂ 557

352

250
£
i

7 5 1 ,111.
. ,5
. 5 9 4 ,9 0  
, lS9,t>o

.989,43

.437,18
152.980.995J01

424.342,71

S6 512,79? 
256.352,29 r  
168.250,70\

1.115.487,85

154.096.482,81;

.433
592
207

60
,325,
802
.8i7,
114,
.977

.841,0*
933.62 

,807,57
480.63
5 2 ,80 

,571,21
,210,32 
5.17,31 
,930,.31

10.412,47
19.126,16

780...148,23 
548.4 65Í,4S' 
34* 207,33 

53.491,95 
111,-633,31 
123,078.15 
¿40.490;36 

1 874.851,2Í‘

19 628.763,50

154.096.482,86 
19.628.76\60

134.457-719,36

6.72.3.385,97

127 714.333,39

23.605,156,84

151 849.490,23 

4.138,39

151.353.628,62

Madrid, 25 de Febrero del915.-—El Jefe de-Contabilidad, C. Calvo Rodero.—V.” B.": El Director-Gerente, Manuel Allendesa- 
ar.—S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación.
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limo* BrrrYí^íx>s4os^xgedientes nú

meros 205, 229, ^30y 240 y ^ í2 ,  
dos en solicitud de beneficios de la 
ley de 2 de Mar2Jo -de 1917, sobre pro
tección a las industrias nuevas y  des- 
OTollo^-de las ya existentes, por -D. F er- 
ñando P. Casariego, D. Joc-ó Posada 
i^^mánüez, D. Fernando P. Casariego, 
C\ E m aio-G uibsrt y  D, Joaquün 'Beun- 
zaf respectivam ente:

á e s iir te d o  que, publicadas las p e
diciones de los interesados en la Ga- 
‘OETÁ OE Madríd y ■ B oletines Oficiales 
Jcorrespoiíd^ientes, fueron rem itidas pa- 
^a su infonme a la Comisión Protecto- 
'̂ ra de la Producción iNacion^l, y  que 
feste organismo, con oficio feoba 2 de 
SuHo de i'919 los ciiltr-O'-pí^imieros y  
^feoha 1.® dei m ’smo m es el últim o, de- 
Ivuelve las instancias y derná.s docu- 
fmento-s aportados por los solicitantes, 
'manifestando que “con arreglo al ar- 
ríttolo primero, párrafo cuarto, y al 
i artículo séptimo, y  dado -que aún no 
fim recaído concesión ninguna del sai
bó de agua dé que en el expediente 
se  trata, no puede em itir inform e so
bre la procedencia de prvotegorio, 
m ientras no exista tal concesión” : 

Resultando que por acuerdo do esa 
Subsecretaría de 6 del m ism o m-es de 
S T u I4 o  y  a los efectos del párrafo se- 
^^undo del artículo 54 del Reglamento 
^ 0  20 de Diciem bre de 1917, dictado 
f̂ a'̂ 'a ejecución de la ley de 2 de Mar- 

anterior, so públkd en la G aceta  
¡DE Madrid y  B oletines O ficiales de las 
Iprovincias- respectivas una relación de 
líos expedientes que estaban en  el m is
in o  caso que éstos de que se trata, en 

que se  incluían los cinco objeto de  
|esta Real orden, sin que, a pesar del 
Itiemípo transcurrida hayan presentado' 
dos interesados los jusIIficantes de que 
^testos expedientes adolecían, según la 
|Gomisión Protectora de la Producción 
pacionái.:

R esutondo que por acuerdo de Y* I, 
ide 27 de Septiemlbe próximo pasado, 
^  en  virtud de-lo dispuesto en el ar- 
|treuk) 52 del mencionado Reglamento, 
jpasó este expediente a inform e de la 
Intervención general de la Adm inistra- 
jción del EiStado, a propuesta de la  Sec
ción-correspondiente de esa Siuíbsecre- 
_pría, que m anifestó en 26 del propio 
■tnm d e Septiembre que, a tenor de lo 
dispuesto en la base BA deDcudículo 2.® 
í^^Ja ley de 19 d.e de 1889,
pobre procedimientos eóbitemióo-admi- 
^ stra tiv o s, debía considerarse a los in
teresados desistidos de sus peticiones: 

Resultando que la Inter vención ge-  
nerab en 6 de Octubre cqrríenté, se  
^ ú e s tr a  óonforme con el criterio sus
tentado por la- mencionada Sección^ y  

;í!í)pina que se considere a los interesa- 
idos fiftsiftliíiritt HA~K¿ricf 'riQÍ'-ií>-íArirt¿ .

Considerando que, según el art. 52 
del expresado Reglamento, la Gi:>misiÓ>n 
Protectora do la Producción NacionM es 
el organismo encargado en primer tér
mino de informar en esta clase de e s 
pedientes :

Considerando que la base 8.*̂  del ar
tículo 2.0 de la ley de 19 de Octubre 
de tS89, sobre procedimientos econó
mico -  administrativos, dispone q u e  
cuando un interesado dejase de í)re- 
sentar los documenios que fuer en pre
cisos para la sustentación de un expe
diente se lo considerará desistido dé 
toda acción o apelación, precepto que 
debe aplicarse al caso actual, ya que 
los interesados no han becbo gestión  
alguna relacionada con sus' expedien
tes desde que lá Gomísión Protectora 
los devolvió a este Ministerio, y el pla
zo mencionado na transcurrido con mu
cho exceso. ; o:

Por las razones expuestas, ^
S. M, el Re y  <q. D. g.), conformán

dose con lo informado por la Comisión 
Protectora de la Producción NofCional 
y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y lo propuesto 
por esa Subsecretaría, se ha servido 
resolver que se desestim en las peticio
nes contenidas en los cinco expedien
tes al principio enumerados y  se con
sidere a los interesados desistidos de 
sus pretensiones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
so  conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchbs años. Madrid, 11 
de Octubre de 1921.

! P. D.,
i. í ■; BERTRAN 

Señor Subsecretario- de este M inisierio.

■j

Ilimo. ;Sr.: En cum plim iento de lo 
que establece el artículo 4.° del Real 
decreto de 23 de Septiemíbre próximo 
pasado, convocando a concurso-oposi
ción para proveer hasta ciento setenta  
plazas de Liquidadores del im puesto de 
Utilidades de la riqueza mobiliaria,

S. LM. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Tribunal calificador 
quede constituido en la siguiente for
ma: Presidente, D. Saturnino SantoA 
y Ruiz Zorrilla, Jefe el más caracteri
zado de la iSección a cuya cargo se 
halla el servicio de que se trata en la 
Dirección general de Contribuciones; 
Vocales: t>. Félix  de líita  y Abeilhé, 
Jefe de Administración de tercera d a 
le , láterventor de Hacienda de la pro
vincia de Madrid; D. Antonio Carrillo 
de Albornoz, Jefe de Administración  
de tercera clasei de la Inspección gene
ral; D. Agustín Yiñuales y  Pardo, Ca
tedrático de Economía poiitica de la 
Tir»i*trAT><j'T̂ áí̂  dA Granada, v D. ,Tos.á

Navarro Reverter y  J ^ e  de Ad
m inistración y  del Cuerpo de Profeso-'í 
res mercantiles al servicio de la  Ha- |̂ 
cienda. Secretario, D. Mariano Riestraj 
y Sanz, Jefe de ^Negociado de pfitneFaf 
clase de la Adm inistración de G entff-| 
buciones de la pro-vinera de Madrid, j 

De Real orden lo digo a  V. I. para] 
su conocim iento y  demás efectos. Dio&j 
guarde a Y. I. muchos años. Madridí| 
18 de Dctubre de 1921.

CAMBO

’̂ ubs-ecrotario de este Ministerios.^

V ista la instancia elevada a este 
nisterio por el Consejo de Administra-^, 
ción de tas Minas de Almadén, prbpie-Í 
dad- del EMado, solicitando se deolárei 
la exención del im puesto de Consumo^ j 
por los combustibles líquidos y lúbriri 
ficantes empleados en sus máquinas ^  
demás usos industriales: (

Resultando que, según expone e l f  
Consejo de Adm inistración en su e W  
tado escrito, por el Ayuntam iento de | 
Almadén (Ciudad Real) se le vienen re-^i 
clamando persistentem ente cantidades, i 
de alguna importancia en concepto de 
recargos por derechos de Consumos d é 
los aceites pesados que sirven de com -j 
bustible a los diversos motores y  losi 
lubrificantes necesarios que se empleap.j 
en toda la m aquinaria del establecí- ; 
m iento minero, creyéndose relevado* 
del pago en atención a tratarse de un; 
servicio del Estado, y, por lo tantq ,, 
dentro de la exención establecida por^ 
las íReales órdenes de 31 de Enero f  i 
27 de Abril de 1-919 sobre exención del 
im puesto de Consumos por los com 
bustibles líquidos y  lubrificantes que , 
se emplean, tanto para el servicio de ; 
la Armada como para el de la A ero--; 
náutica m ilitar: ¡'

Considerando que por Reales órde* j 
nes de 31 de Enero, 27 de Abril y  7  i 
de Diciem bre de 1918 se declaró la j 
exención de pago del impuesto de Con- ! 
sumos por los combustibles líquidos y  v 
lubrificantes y  aceite do oliva que so j 
em plee en los Departamentos m arfti- S 
m es e industriales de guerra para m o- ! 
ver y engrasar las máquinas., motores j 
y  demás elem entos de la industria, en j 
razón a tratarse de un recurso o im - i 
puesto del Estado como es el de Con- j 
sumos, y  sobre el cual sólo los Ayun- ' 
tamienlós están autorizados para im - ; 
poner recargo m imicipál, el que no j 
puede existir en los casos en que ia  ̂
exacción no es procedente, cual .aton
tece en el presente caso, ya que se  ' 
tratá de servicios propios del Estado, . 
y, por tanto, el misnio- no.Ra de sa iis-  i 
facerle: v¡



2 3 8 ■23 Octt!'bre"i92tf 'Gacela de nárM..-Múi»»:
■Co-n'b’J e r a n d o  q u e  e x e n t e n  l a s u m B i m a b  

o a i i s a s  y  r a z o n e s -  q i i - e  d e t e r i n d r i a r o n  l a s  

e x e i io - i - o n e s  d e c l a r a d a s  p o - r  la s ;  R - e a l e s '  

(3rc le n e iS  a n t e s  c i t a d a s  e n  f a v o r  d e  l a  

M a r i n a  d e  g a e r r a  y  e s t a f o l e c i n i i e n t e s  

m i l i t a r e s ,  p o r  t r a t a r s e  a l  p r e s e n t e  d o  

n n a s  m i n a s  d e  l a  p r o p i e d a d  de\  E s t a - ” 

d o ,  y  p a r a  c u y a  e > x p Io ta -e d é n -  s e  p r e c i s a  

i g u a l m e n t e  e l  e m p l e o  d e  m a q u i n a r i a ,  

y  é s t a  r  < : u o  a p o n t e  d o  c o m i b i i s -

t i é i i  l o s  r C í i n n o l e s  y  I t í d r i t i e a n -

t e s  p a r a  1?  c m -í^c l-v cIj-Io h  d e  s m  m á 

q u i n a s ,

B . M . e l  R  f;>: iq. D .  -g .) , d e  c a n f o r - ’ 

m i  d a d  c o n -  l o  p r o p u e - e t o  p o r  a m .  D i r e c 

c i ó n  g e n e r a l ,  s e  -h a  s e r v i d o  d i s p o n e r  

q u e»  l a s  exenciones d e c i a r a d a s  p o r  1 » 8  

, R e a l e s  órdenos do 3i d e  E n e r o ,  27 d e  

■ A b r i l  y  7  de D i o i e ^ n b r e  d e  ÍMS s e a n  

e x t e n s i v a s  y  d e  a p i m a m ó n  a las mi
n a s  de A l i e r s s e ^  Q o m o  e s t a b l e c i m i e n 

t o  del E s t a d o .

I> e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  ¥ .  I .  p a r ó  

s u  c o n o c i i i í i - e n t o  y  -d e m iá s  e f e o l o s .  D i o s  

. f u í i p d e  a  V , I ,  m j ü c i i o s  .a í io s '.  M a d r i d ,  

- i 8  d e  D c i J i r b r e  á e . í W í ,

P. D.,
BERTRAN 

jS e ñ o r  D i r e - o i o r  g e n e r a l  P r o p i e d a d e s  

e  I m p u e s t o s .

Ilniio. SrD YMa. ia tMtancia que di- 
flfé -a  ese fentro- -directivo el Foroomo 

' dél TráMIm-Macmuai do-Barcelona, lia- 
•rmindo la atenoíén acerca do las nuu 
m e i x > s a s  qu:ñ^w que so lian p'OciMdo 
en aquella -GorporaMán y las que pro
duce el coiBei'cio en general con mo^ 
tíivo <ie ía* elevación cíe los-dereclios de 

' Aranc-eii 'establecida en 17 de Mayo di- 
timo-, y haciendo pre-soii te que, si hien 
dicha ealidad no puede ser partidaria 
de que se altere !ei r%imen proteccio- 

• riMa, no puede menos de reconoee-r 
que es de una sentida necesidad qu^ 
mí m  üiegímon transitodo como el v-i- 

¡ gente ’ddbe remedáanse- -ia lesión quíe 
; produce a intereses legifcimios la brus-
■ fufeiiid é importancia del aumento de
■ derectos deeretaMlos, a que hay quo 
i mmdíV rm m gm  por depreeéa'céiú 
 ̂ y o l ©11 moneda
■ ooratenÉe, o s ^ ^ p a f o  ern.^mm

Q m  la  hasta ahora uisad:a
para roímediarlo es suíkiaiiito y rq «  
ée te rla  tene-rse en euen&a como ^  

la eireunstaneia -ét 
que im  mOT3-aBéfas que se -importon 

sido a /u te  do- poner
se 0 0  el r l  do 'Mayo,
s i l  aplicafí^ln -<M ■ co e# c te te  por 

: pre^acÉdn de ínone^^-que éicáia cír'- 
üui^teimia habría de-'t^ tiifearse  por 

' fe s  nabtMÉes - en  « t a  di,asa
lies, >(3tes?ite alpa®;os de

ge^mral .esfomaso emweeicEúesi elegir, 
y -co-ii rcsp^ecto r -los peéidPs .aún no lie- 
g*ados a puerto o frnnterar-española de- 

"“'a ''m crso constar su existencia; 
auto CSC C-nríro dentro  del plazo do 

^/oiiíar do la fecúa de la 
U' |-3'ji'uóa que se dieta se:

'Vístoe ios ánfoumes emitidos por el 
Ministerio de Fo-miento- y por ese Di
rección- gen-eral, favorables -a la con
cesión •de lo que so. pretende, aunque 
dlstinto-c 'en üii-an to a la extenstón que 
debería darse a la solicita
da. pues *aquci Dvpai. Lr.: > ; ío -estima 
que sólo debe conoreíarse a- aquellas 

■ me-r-caiicías de niiíyGr utilidad a nues
tra  oconomiía nacional, y que consEtu- 
yen base evidente del déSiafrcílo in- 
dustnial y mePcantil, skii perjuicio, ee 
ningún mompiif o, de la producción ua- 
eioiiul ese entiende que, de ac-
cederso a  •ello, debería sier con carác
ter general: '

Result-aíido que pasado el asunto -s 
iiifo-rme de la Comisión protectora de 
Ja Producción nacional, esta entidad es 
de piarecer que iio se puede acceder 
con caracteres de genor-alidad a de- 
iBianda del Fomento del Trabajo Na- 
0 íona;i, pero oí en lo que se riñere  a la 
importación, de ijímqMimria y de ins- 

o artefacto-s de trahajo can- 
L Ds jiistiñcadamento antes- del i7 

c ^yo -del 'Corriente año y quo deban 
00. x<«48ort-ado-s por -los tiidustriaies -del 
país que han de usarlo o con destino 
mequívoco a ellos:

Gonsklerando que la limitación pro
puesta per la Comisión protectora de 
la'Producción nacional no sólo' es acer-- 
tada, sino conveniente, pue-s. fcomo la 
im-isnm indica, si ía excepción en el 
pago de los derechos del actual Aran
cel para aplicai? los dei anterior sq ex
tendióse a toda clase de productos mia- 
n ^ l^ tu rad o s y acabado-s paí'a, el uso 

el favor arancelario que se 
concedería quedaría seguramlenite en 
manos de los intermediarios de su 
venta en el país, que no fondrían. pre
cio dtstiiito^ a  los aioredos con arreglo 
al ■régirnon -antifUG-.qqe. a los que se 

con sujeción al vigente-: 
.Considerando que si la reducción -de 

derechOiS 'por aplb^ació-n de Ids 'antD 
guio-s-ee cO'Bcreta a- b-eaeáci-ar las inÉusi- 
tri-as nuevas y las existentes, propor^ 
c-íoninidolas, medios de p-erf0ccion.ar su 
pi'odiiccióii y aumeníiarlci, dando faci- 
Méales- .importa¡ctóTi de la im -
í^rinarm y o instrumentos, nc:-
oesaríO'9 a xodus^tria- en u orina que.
no resulten-t^an gi^avaáos, ha de rep a’- 
cutir fe^ios^amente, si no- do mome^á^d 
més adel^iíte,. en lia-^»':

ridad de tan ■niportete .eteu^to, ■ dú 
fo  iTOdrucción- •naci-oiiM-:
• Goriiskle 'ainio i (*e, después.-'dei- 

p'O d'O yaga q 1 a^etual Amnce], t o  
de- oDer aíg •'» in.PcuItacl ei poden 
li-evur a la prácroa la excepción- en el 
p-ogo cle loa d^rc'ums que en el mlrnm  

j 8-e senakn > la uplícación- de loa -ante-- 
riores' a Iq’< mierrancías ya impGibkrdaigj,, 

-pues respecto de laa que estén >p©n̂ - 
dientes de inipurtación se ha de Itmb» 
tar sol a.mente al emmen de loa d 0CUK> 
mentes comprobantes de la fecha 
coatratación, por la quedes preciso-di^ 
tai' íregtas precieas pwm que de ual 
miodo foiíaciente pueda discernir la| 
AdmiiiistraciÓTi' el derecho que as:lsílc|. 
a lô s que desoen acogerse al benefició' 
que so utorgue, dereulio que sólo puc- -̂ 
de recono-cers-e' 'ante d.(,cviTmeu'tos Ich- 
gales:

Goasidersuido que ei beneficio qud  ̂
lia de otorgarse es el dMuuitó de ..lí>4 
doreohos anteiúores a los eslaMecidoa 
en 17 de Mayo ■tiJii'mo, inclwendd m  
aqinSíloo la- el.cva.z-ie-n vigente desde eí 
26 de NovieTiVibre clel ano anterior,

8 . 'M, el Rey (q. D. g..}, de ccmifcrnil-* 
dad con lo hUormado por la Gomisidri 
protectoTa de la Produ-cció-n nacional^. 
m  ha servido diisponer:

IF  Qm, atendiendo al carácter 
vruvAh no ios actuales' derechos 'd̂ - 

o caso exeepüio.nai, sq 
eco I i ."Y'Y êiiiados de los aumen-^ 
tos d' uc.cvhas estaMecMos por l̂a’ 
R-eal oréen de 17 de Maye ó,liiimo líí 
miaquiii-aria, iiistriimentoo 3̂ art̂ efa-ctm̂ . 
de trabajo coBtratados antes cM 17 íM 
Mayo del corriente año por m dustriai^ 
que justiíiiqueTi quie tales artíe-uios  ̂ es*- 
tán destinados a la aplleacióii o 
lación de su propia industria, a 
cuales se les apireará los éereolios iieS 
Aranc-el de 1914 con las modíRcacio-* 
nes posteriores-, inciuso las establee^ 
das por la Real orden dé 2̂6 de 
viembre de 1920 hasta aquella primea 
ra fecha.

2A Dicho beneñcio se 
tanto a las meroaiiiCÍas que ápe inál(^^ 
que se ha^^an importado desde ei 17 d í 
Maye, como' a  las que se -eai-cuentre î 
pen^t-entes de importación..

3F Das expediciones h^ahrán d e - 'i^  
portaree o haber sido kmportaitas co?^ 
signadas o imequívo>camente deslÉoaÉlál| 
a uh industrtel para- mievos -e stÁ le^  
'mientos o pai^a m ejorar las

Tara jueíA^car el coiite to  
de- los -efe-ctos- a- los que-- 

za eil beneficio -antes -iel 47 'de 
d if e o ,  será pwciso '

Eos
t e la le s  ée ellos.



jaceta de M adrid^-Jf^ ife iS lS . . '23 'Octtffcre 'm
:opiad'oa 6̂S d<5 cartaB ü-abi-litad^ 
nenie que demii.'estd -̂en la-- eompra.

-o) Las giros, remesas de fondos o 
nialqwer otro medio de pago de aa^tá- 
dpe.3 o totalidades .a ciiapta del snm i- 
listro^ de las meroanefas y d:ebidame©^- 
,C3 eori?proÍ3o4o-s en los libras de coiita- 
:? i; i ■ ■• a d, siempre qu e hagan refere r; =•. 
i UDa op eraeión de compra.

é) Las taloeas del femoearrii o-eo- 
.íoeimie^ntos d,e einfe-arqri-e, y arnibos do- 
3iHiieiiios oaaniáo se trate áe ex|)'edi'- 
•̂íanes p e r . YÍa mixíta, do fecha ante- 

ciar -all 17 de Maya, o< bieaí copias-deM- 
laiíiente legafea/ias de ellos.

*e) Todos loB-dO'Cnraenbos e^Sííáido's 
en. el extraojara habraní de prcYente- 
se Y.ien.do3 por el €óaeul de E^ípaña en 
el punió de produicoidn o de la oxpe- 
[Moió.0 de los miS’inpB., o bien por el del 
más cerca' îo, si no le Iiiibieso en la 
misíua lacaddad; y  en ando se trate de 
copias, la legalización habrá de liaeer- 
se con refeiancia a lOiS dociiinentos ori
ginales, pero no se Ei-dmitiiaki djeclara- 
clones D.i certificaciones de éstos ante 
'Autoridad de ninguna oíase;
: '5,'̂  Las peticioiies iiabrán de for
mularse en instancia a la Dirección 
general de Auiianas, en el papel tim 
brado oorreopondiente, acompañando 
los documentos- en que se basen las 
solicitudes, y cuando se úcato de li
bros de contabilidad o copiadores de 
■aseriíos, bastará su exhibición, y en 
ka in^taiiüiá 60 hará constar, por nota 
redactada por dic].m Centro, el extre
mo comprobado en los libros presen
tados.

6 .® Giiaiido se trate de importa- 
clones ya efectuadas, en la instancia 
68 iiai’á con-star la Aduana por donde 
se efectuó la imiportación y el núme
ro del documento de despacho, y se 
acompañará el recibo de La sucursal 
del Banco -de España o de la Caja de 
la Aduana CjuB justifiquen el ingreso 
M  los derechos con referencia a aquel 
.documento de despacho: las peticio- 
,nes habrán de formularlas precisa- 
unente lós; 'dueños -de las mercancía^ó 
importadas.

Las resoluciones que recaigan; 
:Se comttmicaráh a lo® iiíteresados, y si 
y iesen  favoraMes & sai pretensión^ se 
Btirsarájt las órdenes oportanas a !a$ 
Aduanas respeetrns para que efec
túen los despaeSios coa aplícaoiSn del 
fn tifije  ̂ Arancel, o hien para que di- 
^ a s -á rü e n e s  s;frvan de base para J l : 
'tepediente de devoluQ-lóu (fe los dere- 
Jiios satisfechos coma .mHioraoi^í .óe 
"jñgi>esos do ifi Renta de Aduans.
. El piaso para te  í)res©n.tacióii' 

A® testaaoias'ssei^ d© un mes, a

puM icacióJi do e.sta Rea! orden  en  ¡a 
■^il-ClSTA TjE  M a u r I 'D .

9.® Bi al afeck ia r lo® despaobOH @ií 
las A duanas, éstas observaran  eu s i
q u ie r  c ircunstanc ia  -que p u d ie ra  m-o- 
dificar en  a% ún sentido la arden  d e  
aforo- eom uiiieada o La rec tiñeacié ii dei: 
iiusmo, lo ípandrán aeiietias de-pe-nfiem- 
cm s seguidaim iiite e n , coiiGoimiento éQ 
'la Buperi-oriüad y és ta  reso lverá  en  
oon®eüU0D,0ia.

Lo que de Real orden  com unico a 
V. I. p a ra  su co-nocimieoto y efeelos 
ounsiguianlos. Dios guarde a Y. I. mu- 
<ího.s años' Ma-arid, de O ctubre 
é Bí Mi .

(mMBG,
Señor D irea io r gen-eral de AúnM m s,

H U

REAL ORDltN . 
lim o. >Sr.: A iendieudo ai egca-so n ú 

m ero de iiistauoias recib idas en el Ne*- 
gociado Ceniral ele- P ro lección  a la In -  
fanoia ele este M inisterio  optando- a  
las recom pensas que m erm ionan las 
bases del X Go-ncurso de P rem ios con - 
vocado p o r Real orderi fecha 20 de J u 
n io  últim o, y cuyo pla^o de p-reseuta- 
oión de docuBi-e.etos exp ira  el 31 del 
co rrien te  mes,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  h u  i m í i ^  a  
bien a rap iia r e l plazo -de adm isión  de 
soHcikicies y propuesta-® h as ta  el d ía 
30- del próxim o mes de Moviembre, 

Do Real orden lo digo a Y. B. pab% 
su conocimiento^ y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. S. mucrios años. M adrid, 
21 de-O ctubre de 1921.

GODLLO
S eñar O-óDernauor chdl. - P re s id en te  de 

la J u n ta  -provincial de Proteocipii a  
la  in fan c ia  de...

r á S S i  i i  M fiifi

H abiéndose p-adecátío u n  erro r de co
p ia  en la Real' ordien d.6 i 7 ¿el ao lm l, 
re la tiv a  a  la  inqDlantacádu de la jo m a 
da de ocho horas* en loiS s-eanick)® de 
fe rrocarriles, y cuya í i^ ^ o ió n  ap-anece 
en La. G acf/tá de 18 d d  m ten o , pu-- 
blie-a a o o ? r t te a c í^ i  debM írm enl^ 
tificada.

RjML m r ^  
lim o. Br.c Y ísta  el ,iBforaie, clél f e s -  

f i tu to  de Reforma® Btmale® re la tiv o  a  , 
cierta® oiiestioM s í^ lacionadas con: 
ápliGación do la- jó rim da de ooiio h o -  
ras, y  que se  han- som elido a m  infoi’-   ̂
p e  .por no h aber 

afloTnité creado  u á r á 'la

-dicMa jaríiada en ios servicios de feW 
rrocarm-les;. y siaado perentoria la 
oesrdud de resolver sobre estas y 
cuesticíios F6S|}8í>ioí de las ouaLas ni ^  
€omité-|íaFltario ni el fasiiüito d e . ] ^  
ifo:ucias B m M m  han formulada 
pim m ,

B. M. eJ-ftB¥ -tq. B. g.) se iia-g^v íáf 
disponen ■: "'2

f . ' oxceso de la
brc la .media de o-cho kor^s se cLasifi î 
que -dos-íxmcc^tO'S, de Yoluníarla | |  
ebiigataría, ©on.as^eglo a lo que acoia^ 
tiiiuae-ión 3̂ . e^qm&sa':.

a) En los talleres y servic-io®
no- están Mfados direotamente con 1% 
cúfcuiadién de trenes, ía prolongacióiss 
rip ]n Jamada será votuntaria, y 
agente" y oljreros quedarán en MberW 
larl realizar' o no los trabajos 
irsorciiíAríos. respetáiidasB el máxi:n.’]qj- 
m-ensuai d(3 cincuenta, horas y el a o u ^  
de •doscientas- cuarenta. •

b) En casps de urgencia inm ediata 
e inaipiñzable en .aiie proceder. (le., c 
modo ocasionaría dáff'os importantes^. 
habiendo además miposLbitidad
tica de pr<M^edér al relevo del pei'S?^i 
nal, la prolongación de la jornada sér^i 
obligatoria, con las compensacáüne^ 
que procedan, icuídándo&e de no k* p á |i  
atiá de lo que la necesidad i ^ :  
prescindiblemente y de no agolar i |  
resistencia orgánica- del trabajador. ^  
este ta ,  la p rn ad a  no deberá exeetíé^ 
de eatorce feoms conse-ciitiva®, 
pueda llegáis6 a efJe limite más quej 
en das jornadas consecutiya® o en diéli| 
jornadas por mes. I

2 .® Las- horas a que se reHei^ ^  
párrafo a) del apartado anterte^ ^  
abonarán a prorrata del. salario en 11̂  
jornada de ooho -horas, con un 20 ip-ax̂ i. 
too- de recargo si voluntariam ente-W  
se pactara otro-.mayor. ■

La-s mencionadas en el párrafo b) 
compensarán con ^  abono de un 
por lO-iJ sobre- el prmmateo del 
entro las. oAo horas de la ¡ommM 
lo que afecta a Las dt^ primeras

e! oaréeier de extraordinarii^j 
y  con el ñO por í m  la tercera y  m m 4  
Bívas. í

El recsT'go de m  por 100 soto) 
prorrateo .será aplioabie a las horai^i 
extraordinarias que se trabajen, íh í^ j  
rruíi^jiendo lo® habituales desciKísd#| 
dal o br eim . :

■3̂.° En lo® viajas sin servácm 
para las -cuaLas hay devengo re^lsmaíi^ 
íaria en ooneepfe de ^ s to g  áe v ¿ á ^  
se oantarA como 
los efectos da4 céiiS>nlo 4e ^  
ía primera homr.rde-yi4j^í 
añadirá ia aiiitid del ée  
im m m m M o 
M í i d a J M I f t l
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al punfx) de trabaje o al̂  de residetteia 
en el v iaje de regreso.

La-jornada se dará por coneluída 
aun cuando el tiem po líquido de viaje^ 
más las huras de trabajo efectivo, nu 
lleguen a completar la jornada normaL

El número de horas invertidas en  
el v iaje según las anteriores normas, 
más el de horas dé trabajo efectuadoy 

:no podrá exceder en ningún caso de 
doce dentro dé la jornada ordinaria.

AI término de cada viaje sin  servioio  
cuya duración exceda de ocho horasy 
y no ti^tándos^e de acudir a necesida
des graves y  urgentes, los agentes de
berán disfrutar, anf^s de comenz-ar el 
trabajo efectivo, de un descanso igual 
al tercio del tiempo invertido en el 
viaje. '

4.® Las horas de espera y  reserva, 
cuando sean inherentes a la naturale
za del servicio, sabiendo el agente con  
anterioridad cuándo va a correspon- 

; ^ r i 0  estar en  esa situación, se com - 
puitarán por la mitad de su duración  
jB los efectos la jornada.

5.® A los Porteros, Guardas, V igi
lan tes, Ordenanzas y sim ilares de las 
¿istintas dependencias de los ferroca- 
)rriles les será aplicable lia jornada de 
ocho horas, con las excepciones de los  
jartículos 1.® y  9.® de la ..Real orden de 
1-5 de Enero de 19-2.0, -que se refieren  
a excepcional de la jornada m áxim a  
de cobo horas.

\ 6.® En los pasos a nivel de guarda!
;permanente, por los que circulen más 
Me 24 trenes por día en uno u otro' 
sentido, se establecerán tres turnos-^de 

horas. Transitoriam ente y du- 
:^aííte el plazo necesario para reclutar  
^1 personal y  construir la tercera ca-' 
‘̂ l la  donde sea precisa, se autorizará  

Cil servicio siga prestándose cotí 
dos Guardabarreras, a los que se abo
nará m ientras tanto una indemniza- 
eión  del 50* por 100 del salario normal.

En los pasos de guarda permanente, 
por los que no circulen más de 24 tre-  ̂
-nes en el dta, el servicio se hará ñor-' 
to a to e n te  con dos solos Guardabarre- 
>ras, a los que en com pensación se obo-' 
nará un aumento de 25 por 100 sobre

salario normal.
En los pasos que sólo hayan de es-  

ttar guardados hasta un máximo de 
ítrece horas, s in  que durante el tiem po  
'correspondiente circulen más de otros  ̂
vtantos» trenes, se podrá hacer el serví-' 
^qio por un solo Guardabarrera, que 
-percibirá un suplem ento proporciona
ndo al aumento de la jornada.

Los Guardabarreras encargados de 
Tos turnos de noche habrán de ser:
’hombres necesariam ente; los de día; 
¡podrán ser m ujeres; y  ._habrá de c u i-  ;

estricto- cum plim ento de las 
léyes tutelares de la m ujer obrera.

7.® Los Guardas de v ía  afectos a 
las brigadas, los agentes que prestan  
análogo servicio que ellos, cualquiera  
que sea su denominación, y  en general 
todos aquellos que por la m isión que 
les e^té confiada participen del carác
ter de operarioís, se considerarán in
cluidos en el régim en de la jornada 
de ocho horas, aplicándoseles las nor
mas establecidas para los operarios con  
los cuales tengan mayor analogía, i

Respecto a los V igilantes y  Guardas' 
de v ía  cuyo servicio sea propiam ente 
de vigilancia, siem pre que ésta no 
haya de ser continua y  constante, po
drán, en caso necesario, autorizarse 
jornadas hasta doce horas como m áxi
mo, pagando aparte, sin recargo, las 
que excedan de las ocho horas diarias 
o de las cuarenta y ocho horas sem a- 
hales en su caso.

Guando los agentes no tengan jorna
da fija, pero la obligación de aten
der a una zona o trayecto determ ina
do, se cuidará de que no sea de tal 
extensión que el servicio requiera de 
ordinario, para su debido cum plim ien
to, una jornada superior a la normal.

8.® A los agentes del M ovimiento 
que (p^^stan servicio en los trenes les 
ser-á̂ s! aplicables los preceptos y reglas

.consignados en la Real orden de 18 de 
Octubre de 1919', relativos al personal 
de conducción de máqukras, fijando 
las bases y normas a que han de su 
jetarse los turnos de servioio del ex
presado personal para los efectos del 
cómputo de su jornada legal.

Para la confección de los nuevos 
turnos reilativos al personal de Movi
miento antes citado, dispondrán las 
Compañías de un plazo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de 
esta Real orden.

embargo, a partir del día 19 
dí¿‘ ^ s  actual, se considerarán como 
horas extraordinarias de carácter obli
gatorio para el expresado personal, laé 
que excedan de la jornada m áxima de 
ocho horas en la jornada media que 
corresponda a los turnos actualm ente 
establecidos.

9.® ;Se entenderán modificadas las 
bases 2.*" y  12 de la expresada Pteal 
orden de hS de Octubre de 1919 en los 
térm inos siguientes :' í

Base 2^ modificada. Para la deter
m inación de la jornada m edia de un  
turno se dividirá el núm ero total de 
horas de trabaja efectivo que com
prendan por el núm ero de días del 
turno, calculando como días labo-ra- 
bles seis de cadá siete.

Los turnos podrán comprender un  
húm ero cualquiera de días no supe

rior-a treinta, 'sin que excedan de  
te consecutivos los que los agentes^ esn  
tén fuera deí^su residmicia siempre 
que sea posibleC''

Base 12 míodifícada. Para íos' agesh- 
tes cuyo servicio no se halle sujeSo 'a" 
turnois fijos, la jornada m edia de su  
trabajo efectiv o 'se  referirá a un pCN 
ríodo de tiem po de treinta días, y  cal ,̂ 
culada conm -se dispone en la base 2.*' 
modificada, novpodrá exceder de ocha 
horas.

10. Las horas extraordinari3s--iqtí0 
correspondan-a la jornada medía de 
los turnos estáblecido's, tanto para eí 
personal de Maquinistas y Pogonéroaí 

^■omo para IcTé Conductores, Guarda
frenos, Mozos" de tren y  Revisores de 
billetes, en exceso sobre la máxima 
legal de ocho horas, se abonarán con 
arreglo a los preceptos del apartado
2.®, párrafo 2.® de esta Real orden.

Serán, no obstante, abonadas sin re-: 
cargo y  a prorrata del salario normal 
cuatro horas extraordinarias por cadíi 
siete  días de servicio.

Las horas extraordinarias que ré-̂  
sa lten  para el personal a que este 
apartado se refiere, procedentes de loí 
retrasos que por cualquer causa su
fran los trenes', se abonarán también' 
a prorrata del salario usual, sin boní-i 
ficación ni recargo alguno.

11. A partir del 19 del actual mes’ 
disfrutarán todos los agentes de es
taciones de la  jornada de ocho ho- 
fas, manteniéndos;e, sin  embargo, la de 
úoce, y -considerando com o extraordi
narias y obligatorias las- que excedan 
de ocho, que se pagarán con un recar'i 
go del 25 por lO'O sobre la prorrata 
correspondiente. \

De Real orden lo digo a V. L  pará 
su conocim iento y demás efectos. Bies 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1921.

MAESTRE' 
Señor Director general de Obras pú*

blicas.

M i l S T M C I O H  G ER fR H i-

aSISTEM  BE BACiíSBi

m nE ú€^m m  Q m E m L  d e  l a  deu-»
DA Y  OLASES FASIVAS

Esta Dirección general ha acordado  
que la quem a de docum entos amorti
zados que correspónds efectúa? vTi á  
presente mes, se  verifique el d ía 27 dé 
los corrientes, a ja s  once d e su mañané 

^Madrid, 22 de O-ctubre (.le Í9 2 i,- -M  
Director general, Arturo Forcat.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.X  ̂
Paseo de San Vicente, 20<, ‘


